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Se elevan las
extorsiones
en el actual
sexenio
De diciembre de 2018,
hasta abril de este año,
las denuncias por este

delito superaron la cifra
de los 50 mil, lo que
la vuelve la de mayor
incidencia en los últimos
18 años. Francisco

Rivas, director del ONC,
explica que la mayoría
son fraudes y amenazas

telefónicas, y que el
cobro de derecho de piso
va en aumento MEXICO P.

MODALIDAD TELEFÓNICA, LAMÁSRECURRENTE

Se disparan denuncias de
extorsión en este sexenio

Datos.En la actual administración

federalseregistran másde50mil

carpetasporestedelito, pero

lacifra negra rebasa millones

LUISVALDÉS

Durante el actual sexenio, las denuncias por
el delito de extorsiónsuperaron lacifra de 50

mil, siendo esta administración la que mues-

tra mayor incidencia de este crimen en los
últimos 18años.

Deacuerdo datosdel SecretariadoEjecuti-
VOdel SistemaNacionaldeSeguridadPública
de la Secretaría de Seguridad yProtección
Ciudadana (SSPC), al corte de abril de este

año laadministracióndel presidenteAndrés
Manuel López Obrador registra 50 mil 225
denuncias porestedelito.

Dicha cifra supera en 64.30 por ciento a lo

registrado en elgobierno del panista Felipe
Calderóny en 59.95 porciento a la contabili-
zada en la administración del priista Enrique
Peña Nieto.

En su reporte de 2019 "Laextorsión en Mé-
xico", elInstitutoNacionaldeCiencias Penales
(INCP) refiereque: "para elperiododeFelipe
Calderón (2006-2012) la extorsión alcanzó
un techomáximo de 32mil318denuncias

En cuanto al sexenio de Enrique Peña Nieto

(2012-2018) se iniciaron 30mil 131 averigua-
cionesprevias"

Al respecto, Francisco Rivas, director del
Observatorio Nacional Ciudadano (ONC),
señaló que pese a lo que señalan continua-
mente las autoridades federales, el delito de
extorsiónno hadisminuido, incluso alzaj.

"La extorsión es un delito que ha crecido
notablemente. Particularmente lo que he-
mos visto es el crecimiento de la extorsión
presencial. Sigue siendo la mayorpartede
extorsiones, siguenestando relacionadascon

los fraudesy las amenazas telefónicas, pero
una parte muy relevante de las extorsiones
tambiéneselcobrodederecho depiso".

El especialista detalló que en ese delito se

tiene una cifra negra enorme, lo que se suma

a los pésimos resultadosdel Gobierno para
desarticulara los gruposdelictivos dedicados
aeste la reparación deldañoa lasvíctimas.

"Según datosdel Inegi, elaño pasado hubo
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en el país aproximadamente 5 millones de
extorsiones (...) De esas, sólo hubo entre8y
9 mil investigaciones,osea, carpetasde inves-

tigación iniciadas por las fiscalías. Y de estas,
en ningún caso, en el0% de los casos, hubo

reparacióndel dañopara lasvíctimas".
Francisco Rivas abundó en que uno de los

principalesproblemas con la extorsión, ade-
más de queno se denuncia por temor de las
víctimas, es la forma en que lo clasifican las
autoridades.

Yes que la Encuesta Nacional de Victimi-
zaciónyPercepción sobre Seguridad Pública

(Envipe) del Inegi, registra en2020,4.7millo-
nes de extorsiones,90.7por ciento de las cua-

les fueron telefónicas; en 2021, 4.9 millones

de extorsiones, 90. 3 por ciento telefónicas, y
en2022, 4.7 millonesdeextorsiones,90.1 por
ciento telefónica.

Según el INCP es un delitodealto impacto
que consiste en queuna persona,asociaciónu

organización conánimo de lucro (parasi un

tercero), que a través de engaños, amenazas

y/ violencia, obliga acualquierotrapersona
a dar, hacerodejarde haceralgo, a efecto de
dañarsupatrimonioy suesferaemocional.

"La directa, donde la o las personas que
extorsionan interactúan de manera perso-
nal, acudiendo aldomicilio, escuela, trabajo
o negocio de la o las víctimas,y la indirecta
(virtual) que se cometea través demedios de
comunicación como el teléfono celularo las

redes sociales.Enesta última noexistecontac-

to directo (personal) entrevíctima yagresor".
En su reporte, el Instituto indica que la ex-

torsión fuee delitocon mayorcifranegra,con

un registro de97.9porciento,de acuerdo a la
Encuesta Nacional deVictimizaciónyPercep-
ciónde laSeguridadPública.

Ante lo anterior,Francisco Rivas indicóque
los datos anterioresnoestán ingresadosen el
rubro deextorsiones debido a la decisión de
los MinisteriosPúblicos.

"Depende de cómo la quieran clasificar en

el Ministerio Público, se incorporaráo no a

la estadística de extorsión (...) si se revisa el

Inegi, ahíse va a encontrarqueamenazassílo

incluyendentrode lacategoríadeextorsión".

ESTADÍSTICA

De acuerdo alSecretariado Ejecutivodel

SistemaNacionaldeSeguridadPública,
asívael registro dedenuncias porextorsión:

558 (Diciembre)2018

8mil734 2019

7 mil960 2020

8mil 828 2021

10mil343 2022

10mil337 2023

3mil455 (hastaabril)2024
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BLANCOS.Los comerciantesestánentre losprincipalesafectadosporeldelitodeextorsión.


